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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETlNES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe (n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O H T E R 0 DE LA GOBERNACIÓN 
DECRETO 

Ministerio de ia GoDernación | Los presideiltes de las juntas veci-
Decreto autorizando la segregación del naies de los doce pueblos del Munici -

Ayuntamiento de Soto y Amio del pió de Soto y Amío (León), en instan-
partido judic ia l de La Vecilla, al que cia elevada a la Presidencia del Con-
actualmcntepertenece, para incorpo- sejo de Ministaos, exponen: 
rarse al de Murtas de Paredes, ambos 
de la provincia de León. 

Que por Real orden de este Minis
terio de 3 de Julio de 1916, se dispu
so la segregación de este Municipio 
del partido jud ic ia l de Murias de Pa
redes y su agregación al de La Veci-

j l ia, cuya segregación les ha sido per-
I jud ic ia l ; que La Vecilla dista de Soto 

Delegación provincial del Consejo , y Amío 47 kilometros y ios viajeS no 

Ádmin ¡straeión p roTÍncia l 
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Servicio de higiene y sanidad vete 
rinaria.—Circular. 

de Trabajo de León.—Anuncio. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncios. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Á (Iministración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

.Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad Veterinaria.—Estado de
mostrativo de las enfermedades in 
fecto-contagiosas y parasitarias. 

Estadística de morbilidad y mortalidad 
(enferm edades infecto-con tag iosas). 

se pueden hacer en un sólo día, y en 
cambio, Murias de Paredes sólo dista 
30 k i lómetros , con la ventaja del au 
tomóvi l correo diario, que va de León 
a Vi l labl ino; que la Oficina l iquida
dora y Registro de la Propiedad están 
en Murias de Paredes, y el Municipio 
de Soto y Amío no es colindante con 
ninguno de La Vecilla, y así se en 
cuentra en medio de otros del part i
do de Murias. y que en 22 de Enero 
de 1921 recurrieron al Ministerio de 
Gracia y Justicia solicitando la se
gregación del Municipio de La Veci
lla y su agregación al de Mur ías de 
Paredes. E l Ayuntamiento de Soto y 
Amío, en sesión extraordinaria, acor
dó por unanimidad ver con agrado 
el deseo de las Juntas vecinales, apo
yar la instancia y autorizar a las per
sonas que ocupasen cargos oficiales 

en el Municipio, para firmar a conti- . 
n u a c i ó n del acuerdo municipal . La 
Junta del partido de La Vecilla, por 
mayor ía , es t imó improcedente la so
l ic i tud de segregación formulada, por 
subsistir las mismas causas en que el 
Ayuntamiento se apoyó para pedir 
voluntariamente la segregación del 
mismo a dicho partido y ser actual
mente mejores las comunicaciones a 
la capital del partido. E l Ayunta
miento de Murias de Paredes infor
ma favorablemente la segregación 
instada y el Ayuntamiento de La Ve-
cilla se opone por unanimidad, en 
a tenc ión a que las comunicaciones 
ahora son m á s fáciles y el Ayunta
miento de Soto y Amío fué el que p i 
dió voluntariamente su agregación 
al partido de La Vecilla. La Comis ión 
gestora de la Dipu tac ión provincial 
de León informa con el Gobernador 
c iv i l favorablemente dicha instancia; 
dictaminada por el Ministerio de Jus
ticia de acuerdo con la op in ión de la 
Sala de Gobierno de la Audiencia te
r r i tor ia l de Val ladol id y la Sección 
correspondiente de este Centro m i 
nisterial, en aná logo sentido, en el que 
t ambién abunda el Consejo de Esta
do, que abona su opin ión: 

1.° En que en la segregación ins
tada es conveniente a los intereses de 
la admin i s t r ac ión de justicia, dada la 
facilidad de comunicaciones existen
tes entre Soto y Amío y Murias de 
Paredes. 



2. ° En que todos los informes emi
tidos con excepción del de la Junta 
del partido y Ayuntamiento de La 
Vecilla, son favorables a la segrega
ción; y 

3. ° Que al haberse cumplido en el 
expedientes todos los t r ámi te s legales, 
procede otorgar la segregación pedi
da, por lo que, a propuesta del Minis
tro de la Gobernac ión , de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo ún ico . Se autoriza la se

gregación del Ayuntamiento de Soto 
y Amío del partido jud ic ia l de La 
Vecilla, al que actualmente pertene
ce, para incorporarse al de Murías de 
Paredes, ambos de la provincia de 
León. 

Dado en Madrid a veinte de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y dos.—Niceto Alca lá -Zamora y To
rres.—El Ministro de la Gobernac ión , 
Santiago Casares Quiroga. 
(Gaceta del día. 23 de Diciembre de 1932) 

para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas infracciones. 

León, 23 de Diciembre de 1932. 
rú Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

wisTimiN mmm 
GOB ERNO CIVIL DE LA PROVl i lA 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

C I R C U L A R 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oñc i a lmen te la existencia de la pul -
m u n í a contagiosa en el ganado por
cino del pueblo de C e l a d l a , Ayun
tamiento de Villadangos, en las cir
cunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
casco de pob lac ión de Celadilla. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura cir
cundando todo el pe r íme t ro del pue
blo citado. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
Capí tulo X X V I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 

Delegación Provincial del Consoló de 
M a l o de León 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento del pú

blico, y especialmente de los intere-
' sados, que en la Gaceta de Madrid 
de 21 del actual, se inserta la siguien
te Orden del Ministerio de Trabajo y 
Previs ión: 

1. ° Que en León, y dentro del Ju-
I rado mixto de Despachos, Oficinas y 
1 Banca, se constituya una Sección de 
«Empleados del Monte de Piedad y 

i Caja de Ahorros», la cual estará inte-
j grada por dos Vocales efectivos e 
' igual n ú m e r o de suplentes de cada 
I representac ión, y t e n d r á la misma 
i j u r i sd icc ión que la que está a t r ibu í -
ai organismo de que forma parte. 

2. ° Que para la des ignación de las 
respectivas representaciones t e n d r á n 
derecho electoral las entidades que 
actualmente figuren inscritas en el 
Censo electoral social de este Minis
terio, en un ión de las que se inscri
ban en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 

' pub l icac ión de esta Orden en la 
, Gaceta de Madrid; y 
i 4.° Que, una vez transcurrido el 
• plazo indicado en el n ú m e r o ante-
¡ r ior, se de t e rmina rá aquel en el cual 
i h a b r á n de celebrarse las elecciones, 
| con especificación d é l a s entidades 
con derecho a tomar parte en ellas. 

León, 23 de Diciembre de 1932. 
El Gobernador-Presidente, 

Francisco Valdés Casas 

Recandaclón de c o n t r l t m m e s 
de la proylncla de León 

Zona de Valencia de Don Juan. Ayun
tamiento de Valderas 

Don Félix Sa lán Gallego, Recauda
dor-auxiliar de contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo en este Ayun
tamiento para hacer efectivos débi tos 
de con t r ibuc ión urbana correspon
diente al 1.° al 4.° trimestre de 1930, 

1931 y 1.° al 3.° de 1932, contra doña 
Daníela González y González y anua
lidades de 1931 y 1932, contra D. Vic
toriano del Campo Huelmo, respec
tivamente, he dictado con fecha 12 
de Diciembre actual; la siguiente 

«Prov idenc ia .—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a continua
ción se expresan, sus descubiertos 
para con la Hacienda públ ica , n i 
podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes, muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nac ión en púb l i ca subasta de los i n 
muebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal , con arreglo a lo 
prevenido en el ar t ículo 118 del Es
tatuto de Recaudac ión , el d ía 23 de 
Enero de 1933, a las once de la ma
ñana , siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pi ta l ización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso, anúnc iese al púb l i co por 
medio de edictos en las casas consis
toriales, p regón y edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia .» 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 114 del Estatuto 
de Recaudac ión : 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

De D.a Daniela González y Gonzá
lez; una casa café en el casco de Val
deras, en la plaza del Marqués , seña
lada con el n ú m e r o 7, siendo sus 
linderos; derecha entrando, casa de 
Lorenzo Abad; izquierda, casa de 
herederos de Josefa González y fon
do o testero, de la misma Daniela 
González. Grava sobre la finca des
cripta, las siguientes cargas: Una h i 
poteca con el Banco Hipotecario de 
España , con domocilio en Madrid, 
por valor de siete m i l pesetas de ca
pital, mas el interés correspondiente 
y gastos. Un embargo a favor de don 
Eladio Santos Sa ldaña , vecino de 
León, dimanante de los autos de j u i 
cio verbal c iv i l , seguidos por dicho 
señor en el Juzgado de León, sobre 
rec lamac ión de doscientas veinti-



cinco pesetas de principal y de cien
to cincuenta pesetas para costas y 
gastos. 

Capitalizada esta casa en cinco m i l 
veinticinco pesetas; valor para la 
subasta, tres m i l trescientas cincuen
ta pesetas. 

De D. Victoriano del Campo Huel-
mo. Una casa, en Valderas, situada 
en la calle Collantes, seña lada con el 
n ú m e r o 14, siendo sus linderos: de
recha entrando, casa de Sabino Blan
co; izquierda, casa de Roque Gonzá
lez Pérez y fondo o testero, casa de 
herederos de Eufrosina Ruano. No la 
gravan carga ninguna. 

Capitalizada en cuatrocientas pese
tas; valor para la subasta, trescientas 
pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, p o d r á n l ibrar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la ad judicac ión , pagando 
el pr incipal , recargos, costas y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3. ° Que los t í tulos de propiedad si 
fueran entregados, es ta rán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de 
la subasta y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir n i n g ú n otro. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subas ía de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes el precio de la adjudicac ión , de
duciendo el importe del depósito 
constituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá la | 
pé rd ida del depósi to que se ingresará | 
en las Arcas del Tesoro p ú b l i c o . 

Valderas, 16 de Diciembre de 1932-! 
E l Recaudador -Auxi l i a r ,Fé l ix Salán. j 
V.0 B.0: E l arrendatario, M. Mazo. 

de Ciñera solicitó del Ecxmo. señor 
Ministro de Fomento, se procediese 
a la divis ión del monte n ú m . 691 del 
Catálogo de los de ut i l idad públ ica 
de esta provincia, perteneciente a los 
pueblos de La V i d y Ciñera. En el 
caso que esta divis ión fuera acorda
da por el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, la descr ipc ión 
de los dos montes en que se conver
tiría el actual n ú m . 691, sería la 
siguiente: 

Monte n ú m . 691.—Término m u n i 
cipal. Pola de Cordón; Nombres 
«Peña Colorada» y «Cutil de Fierro»* 
pertenencia. Ciñera; linderos: Norte' 
cumbres del Berciego y del Sardonal^ 
que le separan del monte de La 
Vid ; Este, t é r m i n o del pueblo de V i 
llar (Ayuntamiento de Vegacervera), 
Sur, t é r m i n o de Santa Lucía , y Oeste* 
té rminos de Vega de Cordón y B u i -
za; su cabida total de 415 hec táreas . 

Monte n ú m . 691 bis,— T é r m i n o 
municipal , Pola de Cordón ; nom
bres, «Tabierna» y «Peña»; pertenen
cia, La Vid ; linderos: Norte, con tér
mino de Vil lasimpliz; Este, con tér
minos de Vi l la r de Vi l l aman ín ; Sur» 
cumbres del Berdiego y del Sardonal, 
que le separan del monte de Ciñera 
y Oeste, t é r m i n o de Buiza; su cabida 
total de 425 hec táreas . 

Lo que se inserta en este per iódico 
oficial, para conocimiento de las 
entidades interesadas (Juntas veci
nales de La Vid), y para que éstas 
puedan presentar los datos que 
crean pertinentes a la mayor defen- ¡ 
sa de sus derechos y reclamar, si lo | 
estiman oportuno, contra la preten
dida división y nueva descr ipc ión 
de Tos montes. 

El plazo para estas reclamaciones • 
será de treinta días, a partir de la j 
inserc ión del presente anuncio en el | 
BOLETÍN OFICIAL, ante la Jefatura de 1 
este Distrito Forestal. 

León, 21 de Diciembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Luis Arias. 

Estatuto munic ipa l y para la que se 
citó a los cuentadantes según orde
na el pár rafo 2.° del a r t í cu lo citado, 
y examinadas las de los ejercicios de 
1926, 2.° semestre, años de 1927 y de 
1928 inclusive, resultando que los 
documentos que las integran, se ha
llan de acuerdo con las disposicio
nes vigentes y que las cuentas de 
que se tratan han estado expuestas 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de quince días , du
rante los cuales y ocho subsiguien
tes no se formularon reclamaciones 
y que en la t r ami t ac ión de dichos 
expedientes se han observado las 
prescriciones legales. 

T a m b i é n a p r o b ó el Ayuntamiento 
en la sesión anteriormente dicha, 
las de los ejercicios de 1929, 1930, 
1931 y trimestre prorrogado de 1932, 
cuya ap robac ión es provisional. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de dicho acuerdo para 
general conocimiento. 

Pajares de los Oteros, 23 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Sebas
t ián González. 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo ordenado 

por la Dirección general de Montes, 
Pesca y Caza, se hace púb l i co lo 
siguiente: La Junta administrativa 

ADMINiSTSüCKM ÜNiClPAL 
Ayuntamiento de 

Pajares de los Oteros 
E l Ayuntamiento en sesión ex

traordinaria del d ía 19 del actual, a 
la que asistieron los representantes 
de las siete entidades menores qne 
forman este Municipio, de confor
midad al a r t ícu lo 579, pár rafo 3.° del 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
definitivamente las cuentas mun ic i 
pales correspondientes al ejercicio 
de 1930 y provisionalmente las de 
1931, sin que se haya interpuesto re
c l amac ión alguna durante el perio
do de su exposición al púb l ico , se 
hace saber por el presente edicto, en 
cumplimiento y a los fines que ex
presa el articulo 581 del Estatuto 
munic ipa l . 

» 
* « 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio de 1933, está de ma
nifiesto al púb l ico en la Secretar ía 
por t é rmino de quince d ías para 
oír reclamaciones. 

San Cristóbal de la Polantera, 19 
de Diciembre de 1932,—El Alcalde, 
Gumersindo Acebes. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Vega 

Prorrogado el presupuesto m u n i 
cipal ordinario de este Ayuntamien
to del a ñ o actual para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1933, se halla expuesto al 
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púb l i co por t é r m i n o de quince días , 
que p o d r á n interponerse ante el ex
celent ís imo señor DelegaÜo de Ha
cienda según lo dispuesto en el ar
ticulo municipal . 

Cimanes del Tejar, 12 Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, Manuel Pa
lomo. 

Ayuntamiento de 
' Urdíales del P á r a m o 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Municipio, el proyec
to de presupuesto munic ipa l ordi 
nario que ha de regir para el próxi 
mo a ñ o de 1933, queda de manifiesto 
en la Secretar ía del mismo por es
pacio de ocho días hábi les , con arre
glo al a r t í cu lo 5.° del Reglamento de 
Hacienda, durante este plazo y los 
ocho días siguientes, p o d r á n todos 
los habitantes del t é r m i n o formular 
cuán t a s reclamaciones extimen por 
convenientes. 

Ürdiales del P á r a m o , 22 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, Casia
no Ramos. 

Ayuntamiento de 
Costilfalé 

Aprobado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1933, se 
halla expuesto al púb l ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por 
el tiempo reglamentario para oir re
clamaciones. 

Castilfalé, a 13 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Rernardo Gonzá
lez. 

Ayuntamiento de 
Priaranza 

Don Pedro Carrera, Recaudador y 
Agente ejecutivo de este Ayunta
miento. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo de apremio que sigo en 
este Ayuntamiento, por el reparti
miento de utilidades perteneciente 
al ejercicio de 1931 contra los deudo
res- que a con t inuac ión se relacio
nan, vecinos del pueblo de Ferradi-
11o se ha dictado con fecha 15 de D i 
ciembre del año actual la siguiente 

Providencia.—Resultando de para
dero desconocido los deudores com
prendidos en la presente re lación 
y no ¿iendo, posible efectuar las 
dil i í íencias de notificación a los 

mismos, de conformidad con lo que 
dispone el art. 154 del vigente Esta
tuto de recaudac ión , requ ié ranse por 
medio del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en el t é rmino de cinco días, si
guientes al de la pub l icac ión , veri
fiquen el pago de dicho impuesto, 
advi r t iéndoles que, pasado este pla
zo, se procederá a pedir las certifica
ciones correspondientes para las 
anotaciones preventivas de embargo 
de dichas fincas en el Registro de la 
Propiedad de este partido. 

Relación que se cita 
Pesetas 

Santos Blanco 
Aurora Rodríguez 
María Prada 
Paulino Blanco 
Santiago Parra. 
Genoveva Rodríguez 
Luciano Mateos 
Evaristo Méndez . 
Serafín Parra 
Celestino Blanco 
Daniel Prada 
Herederos de F r a n c i s c o 

Blanco 
Ramiro Parra. 
Paulino Rodríguez 
Basilio Voces 
Inocencio López 
Amador Blanco 
Juan Antonio Maclas 
Joaquina Rodríguez 
Lorenzo Vega 
Hermenegildo Parra 
Nemesio Rodríguez 
Ramona Blanco.. 
Indalecio Carrera 
Francisco Parra 
Benigna Maclas 

3 20 
3 40 
3 40 
1 80 
3 20 
1 80 
3 60 
3 00 
1 80 
3 00 
3 80 

2 00 
2 60 
2 60 
3 00 
1 60 
2 40 
2 00 
3 40 
2 40 
2 00 
3 40 
2 80 
2 40 
5-20 
2 40 
2 60 
2 00 
3 00 
2 40 
2 00 
5 20 
3 60 
3 40 
2 40 
3 00 
2 60 
4 40 

Lo que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de los interesa
dos. 

Priaranza, 22 de Diciembre de 1932. 
— E l Alcalde, Blas López. 

Antonio Blanco 
José Prada 
Luciano López 
Ana Rodríguez 
Antonina Rodríguez. 
Genaro Rodr íguez . . . 
Camilo Rodr íguez . . . 
Gregorio Blanco . . . . 
Lucas Prada 
Inés Prada 
Atanasio Prada 
Aqui l ino Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento va
rias transferencias de crédi to den
tro del presupuesto municipal ordi 
nario, se halla expuesto al púb l i co 
por t é rmino de quince días en la Se
cre tar ía munic ipal el expediente for
mado al efecto para oir reclamacio
nes, en cumpliento a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal . 

Pozuelo del P á r a m o , 32 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde-Presi
dente, T o m á s Castro. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos para el p r ó x i m o 
año de 1933, queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días, finido el cual 
y durante otro plazo mas de quince 
días, para que durante los mismos 
pueda ser examinado por las perso
nas que le interese y promover las 
reclamaciones que consideren justas. 

* 
* * 

Asimismo se hallan de manifiesto 
en la Secretar ía municipal por tér
mino de quince días las ordenanzas 
formadas y aprobadas para la exac
ción de los impuestos que figuran en 
en el presupuesto de ingresos para 
1933, a fin de que puedan ser exami
nados y formular las reclamaciones 
que estimen procedentes, 

Rioseco de Tapia, 15 de Diciembre 
de 1932.—El Alcalde, Faustino Diez. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por el pleno de este 
Ajmntamiento el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el ejercicio de 
1933, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretaría municipal por t é r m i n o de 
quince díast finido el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al púb l ico , p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos seña lados en el a r t ícu lo 300 
del Estatuto municipal , aprobado 
por Real decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

R iaño , 21. de^Diciembre de 1932 — 
El Alcalde, Agust ín García . 



Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mun i 
cipal ordinario para el ejercicio de 
1933, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal por t é rmino de 
quince días, ñ n i d o el cual y durante 
otro plazo de quince días, a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , p o d r á n interponerse 
reclamaciones ante el Delegado de 
Hacienda de esta provincia, a jus tán
dose a lo que determina el art. 301 
del Estatuto municipal de 8 de mar-

. zo de 1924. 
Cimanes de la Vega, 23 de D i 

ciembre de 1932.—El Alcalde, Mar
t ín Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

- Vacante la p-laza de Inspector mu
nicipal fa rmacéut ico de este Ayunta
miento, agrupado a estos efectos con 
los de Valle de Finolledo, Fabero, 
Berlanga del Bierzo y Cand ín , se 
anuncia a concurso para su provi 
sión en propiedad, por el plazo de 
treinta días a partir de la inserc ión 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
durante cuyo plazo p r e s e n t a r á n los 
aspirantes sus instancias debida 
mente reintegradas y a c o m p a ñ a d a s 
del t í tulo o copia notarial del mismo 
certificado de buena conducta y cuan 
tos documentos estimen acreditati
vos de mér i to s . 

Residencia del F a r m a c é u t i c o : Vega 
de Espinareda. 

Causa de la vacante: Defunción. 
Categoría: Primera. 
Dotac ión anual: 2.750 pesetas. 
Vega de Espinareda, 29 de Sep

tiembre de 1932.—El Alcalde, Do-
mineo Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Confeccionado por la respectiva 
Junta el repartimiento general de 
utilidades correspondiente al a ñ o 
actual, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince d ías hábi les y tres m á s al 
objeto de oir reclamaciones, trans
curridos los cuales no serán admi t í 
das. 

Molinaseca, 15 de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, José Franganillo 

- Ayuntamiento de 
Turcia 

Propuestas por este A y ú n t a m i e n t o 
varias transferencias de crédi to den-1 
tro del presupuesto municipal ord i - . 
nario del ejercicio actual, se halla 
expuesto al púb l ico por t é r m i n o de 
quince días , el expediente de su ra- ] 
zón en la Secretar ía de este mun ic i 
pio, con el fin de oir reclamaciones 
conforme disponen los ar t ículos 11 y 
12 del Reglamento de Hacienda. 

Turcia, 10 de Diciembre de 1932.— 
E l Alcalde, T o m á s Alonso. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el ejercicio de 1933 queda ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal por t é r m i n o de quince 
días, finado el cual y durante otro 
plazo de quince días , a contar desde 
la t e r m i n a c i ó n de la exposición al 
públ ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los mo 
tivos seña lados en el art. 301 'del Es 
tatuto munic ipal aprobado por Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Campo de la Lomba, 19 de D i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, José 
González. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Fél ix Castro González, Juez m u 

nic ipa l de León, en funciones del 
de primera instancia por uso de 
licencia del propietario. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, Secretaría ún ica , se tra 
mita expediente sobre in fo rmac ión 
de dominio, a instancia del Procura 
dor D. Serafín Largo, en representa
ción de D. Ambrosio Alvarez Pala
cios, mayor de edad, empleado de la 
C o m p a ñ í a de los Caminos de Hierro 
del Xorte de España , vecino que fué 
de Palencia y en la actualidad lo es 
de León, de la siguiente finca: 

Una casa, en el casco de #sta c iu 
dad, de León, calle del Hospicio, n ú 
mero 11 moderno, que toda ella ocu
pa una superficie de 199 metros cua 
drados y 66 cen t ímet ros con inclu 
sión del corral, la que se compone 
de planta baja, piso pr incipal , l i n -

! dante: al frente, con dicha calle del 

Hospicio, derecha casa de Celestino 
Diez, antes de D.a María Santander; 
espalda huerta de Miguel Soto, antes 
herederos de Cayetano Santos; iz
quierda, otra de Ignacio Galagarra, 
antes de D. Francisco Ruiz España ; 
valuada en diez m i l pesetas. 

Y en cuyo expediente se ha dicta
do con esta fecha una providencia, 
por la que se manda citar, como se 
hace por el presente edicto, a todas 
las personas que pudieran tener cual
quier derecho real sobre la casa an
teriormente descrita y asimismo a 
D.a Andrea y a D.a Felipa Alvarez Pa
lacios, como personas de quienes 
procede en parte la casa de que se 
trata y cuyos respectivos domici l io 
se desconocen, convocándose igual
mente a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que comparez
can ante este Juzgado de primera 
instancia, situado en la Calle de Cer
vantes, n ú m e r o 10,a fin de que hagan 
uso de su derecho si les conviene, 
dentro del t é r m i n o de ciento ochen
ta días , siendo ésta la primera vez 
que se inserta este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de 
León y se fija en parajes públ icos de 
esta capital. 

Dado en León a ve in t idós de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
dos.—Félix Castro.—El Secretario j u 
dicial , Valent ín Fe rnández . 

O. P.—497 

Don Fél ix Castro González, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones del de primera instancia 
por hallarse con permiso el pro
pietario. 
Por el presente, hago saber; Que 

ios autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado y de que se h a r á 
menc ión , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabemiento y parte dispositi
va, dicen así: 

«Encabezamien to .—En la ciudad 
de León, a veintiuno de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y uno: 
vistos por el Sr. D. Fél ix Castro 
González, Juez munic ipal de L e ó n , 
en funciones del de primera instan
cia por uso de licencia del propieta
rio, los presentes autos ejecutivos, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D, Nicanor López, en 
representac ión del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, con la 
d i recc ión del Letrado D . Ricardo 
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Pal la rás , contra D.a Carmen de Gu-
da, ésta en nombre y representac ión 
de sus hijos menores de edad, x \ n to -
nio, Vicente y Carmen García de 
Guda, todos vecinos de Madrid, so 
bre pago de treinta y un m i l tres^ 
cientas treinta pesetas con sesenta 
cént imos , intereses y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la e jucución 
adelante bata hacer trance y remate 
en los bienes embargados a doña 
Carmen de Guda, en concepto de 
representante legal de sus hijos me
nores de edad, Antonio, Vicente y 
Carmen García de Guda, y con su 
producto pago total al Monte de 
Piedad de Caja de Ahorros de León, 
de las treinta y un m i l trescientas 
treinta pesetas con sesenta cént imos 
de pr incipal origen de este procedi
miento, intereses vencidos a razón 
de cinco veinticinco por ciento anual 
pactado y costas causadas y que se 
causen, en todas las que condeno 
expresamente a la parte ejecutada. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará a la parte demandada, por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por así tener
lo solicitado la ejecutante, lo pro
nuncio, izando y firmo.—Félix Cas
tro.—Con rúbr ica» . 

Y para que sirva de notif icación a 
la demandada que se encuentra 
declarada en rebeldía D.a Carmen 
de Guda, pongo el presente en León, 
a veintiuno de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y dos. — Félix 
Castro,—El Secretario jud ic ia l . Va 
lent ín Fe rnández . 

P. O.—493. 

seedores. Acordado en el sumario 
n ú m e r o 461 de 1932. 

Dado en León a veinte de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
— E l Juez de ins t rucción, Félix Cas
tro.—El Secretario jud ic ia l , Valent ín 
Fe rnández . 

Don Félix Castro González, ácc iden-
talmente Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de León y su partido. 
Por el presente intereso de los 

Agentes de la policía jud ic ia l la bus
ca y rescate de tres becerros y una 
becerra, ésta ablancada roja, de me
nos de un año , y los becerros, uno de 
ellos cruzado de suizo, abardinado, 
de un año para dos, otro de las mis
mas caracter ís t icas que el anterior y 
otro, color cas taño , que no llega a un 
a ñ o , hurtados en la noche del día 
treinta de Noviembre ú l imo de un 
prado, al vecino de esta ciudad Pe
dro Mart ínez Candanedo; y habidos 
que sean, se pongan a disposición de 
este Juzgado, con sus i legít imos po-

Juzgado de instrucción de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casas, Juez de ins
t rucc ión accidental de esta vi l la y 
su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el n ú 
mero 126 de orden en el a ñ o actual, 
por muerte de un sujeto llamado 
José, de unos cincuenta anos de edad 
aproximadamente, estatura un metro 
cincuenta cent ímetros , vestía cha
queta y p a n t a l ó n dé pana, en mal 
uso, y era del pueblo de Salgueiro, 
cuya muerte ocur r ió el diez de Octu
bre ú l t imo, en t é r m i n o de Vi l la r de 
Corrales, de este partido, se acordó 
por providencia de hoy, se cite a me-
del presente edicto,, a los parientes 
más p róx imos del finado José, a f in 
de que en el t é r m i n o de cinco días, 
comparezcan ante este Juzgado con 
objeto de recibirles dec la rac ión y 
ofrecerles las acciones del aludido 
sumario, a ios efectos del a r t ícu lo 109 
de la Ley cte enjuiciamiento cr iminal . 

Y para que tenga lugar la ci tación 
acordada, se expide el presente para 
su inserción el el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veint idós de Diciembre de m i l nove 
cientos treinta y dos.—Dimas Pérez 
—El Secretario, José F. Díaz. 

1. a Una Caja de caudales, marca 
«Invulnerables)); tasada en m i l qui 
nientas pesetas. 

2. a Dos mesas de escritorio, tasa
das en doscientas pesetas.1 

3. a Una mesita de m á q u i n a de 
escribir, con cierre de persiana, en 
setenta y cinco pesetas. 

4. a Dos armarios, archivadores 
con persiana, en doscientas pesetas. 

5. a Una m á q u i n a de escribir «Ro
ya],» de carro grande, en seiscientas 
pesetas. 

6. a Un sillón y cuatro sillas de 
despacho, en cincuenta pesetas. 

Se previene a los licitadores: Que 
los bienes referidos aparecen en p r i 
mer t é r m i n o embargados para res
ponder del ju ic io ejecutivo instado 
por Antonio Selva, contra dicha So
ciedad por la cantidad de cuatro 
m i l ochocientas pesetas de principal ; 
que dichos bienes se encuentran de
positados en poder de D. Pedro Gó
mez, vecino de León; que la subasta 
t endrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, el día diecisiete de 
Enero p róx imo y hora de las diez; 
que para tomar parte en la subasta 
será cond ic ión indispensable con
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del ^avalúo y exhibir la 
cédula personal, y que no se admi t i 
r án posturas que no cubran las dos-
terceras partes del ava lúo . 

Dado en La Vecilla, a diecinueve 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta v dos.—Gonzalo F e r n á n d e z y 
Valladares.—Ante 
l íns. 

mí : Carmelo Mo-

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de primera instancia del par
tido de La Vecilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía ún ica del que refrenda 
se tramitan autos de ju ic io verbal 
c iv i l a instancia de Félix Alonso del 
Molino, contra la Sociedad Minero 
Industrial Leonesa, sobre reclama
ción de jornales en los que para ha
cer pago de ocho m i l seiscientas se
tenta pesetas de pr incipal y cinco 
m i l m á s para costas, se sacan a pú
blica subasta primera vez y t é rmino 
de ocho días , los siguientes bienes 
muebles reembargados como de la 
propiedad de la citada Sociedad: 

Juzgado de primera instancia 
de Sahagún 

Don Alfredo Güemes Ramos, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia, por 
uso de licencia del propietario. 
Hago saber: Que por dependencia 

de los autos de ju ic io ejecutivo, se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. R a m ó n F e r n á n 
dez Hernández , como de D. Nicanor 
del Corral Herrero, mayor de edad, 
casado y vecino de esta ciudad de 
Sahagún , contra D.a Patrocinio V i -
l larroel Cuesta, como heredera de 
D. F r o i l á n Cuesta, vecina de Morat i-
nos, mayor de edad y soltera, sobre 
r ec l amac ión de tres m i l cuarenta y 
una pesetas, .intereses y costas, se 
embargaron, tasaron y sacan a pú
blica subasta las fincas siguientes, 
como de la propiedad dé l a ejecutada. 



1. a Una tierra, sembrada de trigo, 
a la Horca, de 38 áreas 52 cent iáreas ; 
l inda: Oriente, de herederos de Ursu
la Antol ínez; Mediodía, de Juan Gon
zález; Poniente, de Ildefonso Merino 
y Norte, reguera; valorada en ciento 
veinte pesetas. 

2. a Otra, t a m b i é n sembrada de 
trigo, al mismo pago, de 25 áreas 68 
cent iáreas ; linda: Oriente, de J o a q u í n 
Vaquero; Modiodía, de Ildefonso Me
rino; Poniente, de Saturnino Merino 
y Norte, de Pablo Velasco; valorada 
en ochenta pesetas. 

3. a Otra tierra, sembrada de trigo, 
al pago de Presaña , de 25 áreas 68 
cent iáreas , dividida en dos pedazos 
de 64 áreas 20 cent iáreas; l inda: 
Oriente, de Anastasio Molaguero; 
Mediodía, reguera; Poniente y Norte, 
el mismo Anastasio Molaguero; valo
rada en doscientas diez pesetas. 

4. a Otra, sembrada de trigo, al 
pago de Mañana , de 25 áreas 68 cen
t iáreas; l inda: Oriente, de este caudal; 
Mediodía, de Saturnino Merino y 
reguera; Poniente, de herderos de 
S imón Malagüero y Norte, eriales; 
valorada en noventa pesetas. 

5. a Otra tierra, al pago de Llanos, 
de 77 áreas 4 cent iáreas; linda: Orien
te, de herederos de Mariano Gil; Me
diodía , de Crisanto Miguel; Poniente, 
de Julio Cuesta y Norte, de Anastasio 
Malagüero; valorada en cuatrocientas 
cincuenta pesetas. 

6. a Otra, al pago de la Huerta, de 
una hectárea , 51 áreas 24 cent iáreas; 
l inda: Onente, de Julio Cuesta; Me
diodía , de J o a q u í n Vaquere; Ponien
te, de Eugenio Vilaser y Norte, de 
Vicente Velasco; valorada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

7. a Otra tierra, a P a n d e r ó n , de 32 
áreas 10 cent iáreas; linda: Oriente, de 
Julio Cuesta; Mediodía, de Isidoro 
Fe rnández ; Poniente, de Anastasio 
Malagüero y Norte, de Juau Gonzá
lez; valorada en doscientas diez pe
setas. 

8. a Otra, al Valle de las Viñas , de 
51 áreas 36 cent iáreas , l inda: Oriente-
de Vicente Velasco; Mediodía y Po
niente, de Saturnino Domínguez y 
Norte, de Enrique Cuesta; valorada 
en ciento veinticinco pesetas. 

9. ° Otra tierra, al pago de la Mota 
de 77 áreas 64 cent iáreas ; l inda: 
Oriente, reguera; Mediodía; eriales; 
Poniente, lo mismo y Norte, de Joa
qu ín Vaquero; valorada en setecien
tas pesetas. 

10. Un majuelo, con once m i l 
doscientos árboles frutales y un pa
lomar en el centro, al Prado, de cua
tro hec táreas , l inda: Este, de Mariano 
y Fro i l án Cuesta; Mediodía, de Fidel 
y Eugenio Velasco; Oeste, de Julio 
Cuesta y Santiago Merino y Norte, 
otra tierra de F ro i l án Cuesta; valora
da en trece m i l pesetas. 

11. Una tierra, d Zarrarrecio de 
64 áreas 20 cent iáreas, l inda: Oriente, 
de Pablo Velasco; Mediodía, de Félix 
Domínguez; Poniente, de Lorenzo 
Velasco y Norte, de Mariano Vi l l a -
rroel y reguera; valorada en doscien
tas diez pesetas. 

12. Otra tierra, tierra al pago de 
los Herrenes, de 64 áreas 20 centi
áreas; l inda: Orienje, de Lorenza Ve-
lasco; Mediodía, de Julio Cuerta; Po
niente, con camino y Norte, con Ma
riano Cuesta; valorada en quinientas 
setenta y cinco pesetas. 

13. Otra tiei ra, al Prado, de cin
cuenta y un áreas 36 cent iáreas ; l i n 
da: Oriente, de Feliciano González; 
Mediodía, con tierra, con tierra, de 
F ro i l án Cuesta; Poniente, de Santia
go Merino y Norte, reguera; valorada 
en quinientas pesetas. 

14. Otra, en en el mismo t é r m i n o 
y pago, de 37 áreas y 70 cent iáreas , 
l inda: Oriente, de Lorenza Velasco; 
Mediodía, de Eugenio Velasco; Po
niente, tierra de F ro i l án Cuesta y 
Norte, regueras; valorada en dos
cientas pesetas. 

15. Otra, al pago de Zarrarrecio, 
de 16 á reas 52 cent iáreas , l inda: 
Oriente, de Fidel Velasco; Mediodía, 
regueras; Poniente, de Severiano He
rrero y Norte, de F ro i l án Cuesta: va
lorada en setenta pesetas. 

16. Otra, al pago de Ontanon, de 
51 áreas 36 cent iáreas; linda: Orien
te, regueras; Mediodía, camino; Po
niente, de Feliciano González y Nor
te, carrera; valorada en ochocientas 
setenta y cinco pesetas. 

17. Otra, a la Lobera, de 25 áreas , 
78 cent iáreas; linda: Oriente y .Me
diodía , de Mariano Gil; Poniente, con 
Mariano Cuesta y Norte, con Anas
tasio Molaguero; valorada en tres
cientas pesetas. 

Las personas que a dichas fincas 
deseen hacer posturas, c o n c u r r i r á n 
el día veintisiete de Enero p r ó x i m o 
a la hora de las once, anle la sala de 
audiencia de este Juzgado en que se 
ce lebsará venta y remate a favor del 
m á s ventajoso licitador, debiendo 

advertirse que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo , que para tomar 
parte en la subasta h a b r á que con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento importe 
de la tasación, que se carecen de 
títulos de propiedad de dichas fincas, 
debiendo conformarse el comprador 
o compradores con la certificación 
del acta del remate siendo de su 
cuenta el otorgamiento de escritura 
públ ica si lo solicitase y que sobre 
las fincas n ú m e r o diez al diez y siete 
ambas inclusive, pesa una hipoteca 
a favor de D. Mardonio Daniel Briso, 
para garan t ía de un p rés t amo de 
cuatro m i l quinientas pesetas de 
principal y m i l m á s para costas, cuya 
hipoteca q u e d a r á subsistente, enten
diéndose que el rematante la acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de la misma, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. Y 
que dichas fincas" radican en t é rmi 
nos del municipio de Moratinos, par
tido de Carr ión de los Condes. 

Dado en S a h a g ú n a diez y seis de 
Diciembre de m i l novecientos treinta 
y dos.—Alfredo Güemes Ramos.— 
— E l Secretario, L i c . Matías Garc ía . 

O. P.—496 

Juzgado municipal de León 
Don Antonio Guerrero Calzada, Abo

gado, Juez munic ipal suplente de 
bienios anteriores en funciones, de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago a 

D. Mariano Miaja Carnicero, Indus
tr ial de esta Plaza, de la cantidad de 
seiscientas veint idós pesetas con se
senta y cinco cén t imos de principal 
m á s las costas a que fué condenado 
D. Melchor Camacho en el ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos por las mismas 
partes n.0 359 de este año , he acor
dado sacar a públ ica y primera su
basta, por t é r m i n o de veinte días , los 
bienes inmuebles embargados pro
piedad del referido demandado si
guiente: 

Un solar, en Juarros de Voltoya, en 
la Plazuela y entrada del Palacio, de 
trescientos doce metros cuadrados, 
sobre el que se ha edificado una casa 
nueva planta, la cual ocupa una ex
tensión de ciento ocho metros cua
drados de dicho solar, linderos: al 
Saliente, calle o Plazuela del Palacio; 
Mediodía , márgenes de la Carretera 
de Mart ín Muñoz de las Posadas; 
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Poniente, ladera del Río y Norte, fin
ca del Palacio; tasada en cinco m i l 
pesetas (5.000). 

La finca descrita se halla hopote-
cada a favor de D.a Nicasia Gómez 
Sánz, vecino de Segovia, en garan t ía 
de un p rés t amo de dos m i l cien pe-. 
setas de principal , de sus intereses a ' 
razón del ocho por ciento anual y de 
quinientas pesetas más fijadas para 
costas y gastos, hipoteca que se cons
t i tuyó a v i r tud de escritura otorgada 
en Segovia en 28 de Enero de 1932 
ante el Notario D. Luis Rincón y 
Lazcano. 

Condiciones de la subasta 
Lá subasta será s imul t ánea en este 

Juzgado y en el de Juarros de V o l -
toya y t endrá lugar el día veintiuno 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y tres y hora de las doce de su m á ñ a -
na; advi r t iéndose que para tomar 
parte en la misma, será preciso con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de su tasación, no admi t i én 
dose posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de re
ferida tasación. 

E l rematante se confo rmará con la 

certificación del acta de remate, pues 
no existen t í tulos de propiedad de la 
finca. 

Dado en León a veintiuno de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta 
y dos. — Antonio Guerrero.—El Se
cretario, Francisco Aparicio. 

O. P.—498. 

C 0 3 1 P ^ 0 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal, Sahagún , 
Calzada y Palanquinos. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Rurgo Raneros (León). 

P. P.—127. 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

PROVINCIA DE L E O N 2.a QUINCENA DEL NES DE NOVIEMBRE DE 1932 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante Ja quincena expresad ' . 

E N F E R M E D A D 

Ciruela 
Idem .. . ., 
Idem 
Idem 
Idem , 
C. Sintomático. 
Idem 

PARTIDO 

Astorga 
León 
Murías de Paredes 
Valencia Donjuán 
León 
Idem 
La Vecilla . . 

PUEBLO 

Benavides 
Villanueva. 
Riello 
Fuentes de Carbajal. 
Villanueva C 
Vil 'aturiel. . .. .• 
Cármenes 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina .. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . ., 
Idem . .. 
Bovina. 
Idem . . 

47 
26 
6 
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S a 

i 
47 
26 
6 
6 

León, 8 de Diciembre de 1932.—El Inspector provincial , Primo Poyatos. 

Servicio nacional de Higiene y Sanidad Veterinaria 
PROVINCIA D E L E O N MES D E N O V I E M B R E D E 1932 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 
A N Í M A L A VACÜMDOS 

Especie 

Benavides ¡Canina.. 
Idem Bovina .. 
San Emiliano ¡Cerda.. . 
Cármenes ¡ Bovina . 
Corullón ['Idem... 
Villablino ||Idem.. . 
Mansilla de las Muías i Idem.. . 
Idem ijCei da . . 
Mancilla Mayor Bovina . 
Villasabariego Idem. . . 
Vega de Infanzones Uldem... 

Número 
de cabezas 

1 
1 

20 
41 
4 

70 
220 
40 
50 
60 
4 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Moquillo I - X. V . 
A . Infeccioso Idem 
M. Rojo 
C. Sintomático. 

' Idem 
Idem 
Idem 
M. R o j o . . . . . . . 
C. Sintomático. 
Idem 

RESULTADO 

Bueno. 
En «bsenariones. 

Idem ¡Bueno. 
Ildem ¡Idem. 
I . de Sueroterapia ildem. 

| l . de Toulouse jldem. 
Pasteur Idem. 
Idem Ildem. 
Idem Idem. 
Idem ^ Idem. 

A. Infeccioso L de Biología En uhstnwwK*. 

León, 8 de Diciembre de 1932. —El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Veterinaria, Primo Poyatos. 


